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1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura): 

 

No se precisan adaptaciones con carácter general. 

 

2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ...) 

 

No se precisan especiales adaptaciones en la metodología con carácter general. El contacto entre los 
directores y los alumnos será no presencial, por cualquiera de los métodos disponibles. 

 

3. Adaptaciones en la evaluación: 

 
Se permitirá la defensa y evaluación de los trabajos de fin de grado aunque el número de créditos sin 
superar sea mayor que 12 para aquellos alumnos que estén matriculados de todos los créditos 
pendientes para terminar el grado. 
 
La evaluación se realizará por el procedimiento simplificado aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de fecha 16 de marzo de 2018. Como contempla este 
procedimiento, la defensa del trabajo se realizará ante el director o directores dentro de los periodos 
que la Facultad establezca. 
 
La defensa se realizará por videoconferencia siguiendo las normas generales de la Universidad de 
Zaragoza sobre pruebas de evaluación. 
 
La fecha y hora del acto de defensa será acordada entre el estudiante y el director o ponente. 
 
Los criterios de evaluación deberán basarse en el cumplimiento de los resultados de aprendizaje que se 
recogen en la guía docente. La calificación del trabajo de fin de grado se realizará por parte del director 
o ponente, siguiendo estos criterios.  
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                                           saliente. 
 
                                                                                                      
                                                                                          , que será el 
que tenía asignado para la evaluación ordinaria prevista antes de la suspensión de actividades 
presenciales. 
 
                                                                                                    
                                                                           u firma en el documento 
correspondiente. 
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La Facultad de Ciencias establecerá los plazos y procedimientos para los diversos trámites que el 
proceso de evaluación requiere. 
 
 
 
 

 


